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Resumen 

La presente investigación tuvo como objetivo determinar e identificar las serias 

vulneraciones al debido proceso, por parte del colegiado penal de primera instancia 

de San Martín, en la etapa de Juzgamiento, teniéndose en cuenta que el Juicio es 

la etapa principal del proceso, se realiza sobre la base de la acusación. Sin perjuicio 

de las garantías procesales reconocidas por la Constitución y los tratados de 

derechos internacionales aprobados y ratificados por el Perú, rigen especialmente 

la oralidad, la publicidad, la inmediación y la contradicción en la actuación 

probatoria. Es así que el juzgamiento por delitos de suma gravedad, cuya pena 

oscila en su extremo inferior a los seis años de pena privativa de la libertad, donde 

por mandato legal, conforme a lo previsto en el apartado No. 1 del artículo No. 28 

del Código Procesal Penal, ha designado esta labor jurisdiccional tan importante y 

delicada a 03 jueces, con la clara finalidad de evitar en lo mínimo de errores 

judiciales, así como obtener una sentencia fundada y motivada en derecho, como 

soporte fundamental de la seguridad jurídica, como corolario en un Estado 

constitucional, democrático y social de derecho; y a su vez la metodología que se 

empleo fue un enfoque mixto; siendo que el método que se utilizó fue el análisis 

documental, donde se analizó sentencias condenatorias y absolutorias que fueron 

objeto de apelación y en segunda instancia, el superior jerárquico las declaró nula, 

por vulneración al debido proceso en sus variantes de motivación, derecho a probar 

y defensa, ordenando un nuevo juzgamiento por otro colegiado, vulnerándose otro 

derecho fundamental: El plazo razonable. 

Todo ello permitió llegar a un resultado ante la hipótesis planteada, donde se 

concluyó que las recurrentes sentencias declaradas nulas en delitos complejos por 

su gravedad del delito, análisis de pericias, abundante información documental, 

obedece a que no están compenetrados los 3 jueces en cada caso, queda develado 

que sólo trabaja el ponente o director de debates y los otros dos dan su conformidad 

sin mayor revisión o cuidado, tampoco existe un registro de debate y deliberación, 

aunado a la excesiva carga procesal, debido a que este colegiado tiene 

competencia sobre 05 provincias de la región San Martín; es así que se sugiere la 

creación de 3 colegiados adicionales y un mayor control por el superior en grado y 

por la misma oficina Desconcentrada del Control de la Magistratura, que es nula 
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también su presencia y control respectivo, para que todos se comprometan a la 

causa en juicio y no dejarlo sólo al ponente y los otros dos dedicarse a sus propios 

casos donde son ponentes.  

Palabras clave: debido proceso, inseguridad jurídica, sentencias, pluralidad, plazo 

razonable. 
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ABSTRACT 

 

The objective of this investigation was to determine and identify the serious 

violations of due process, by the criminal court of first instance of San Martín, in the 

judgment stage, taking into account that the Trial is the main stage of the process, 

it is carried out on the basis of the accusation. Without prejudice to the procedural 

guarantees recognized by the Constitution and the international law treaties 

approved and ratified by Peru, orality, publicity, immediacy and contradiction in the 

evidentiary performance especially govern. Thus, the prosecution for very serious 

crimes, whose penalty ranges at its lower end to six years of imprisonment, where 

by legal mandate, in accordance with the provisions of section No. 1 of article No. 

28 of the Criminal Procedure Code, has designated this important and delicate 

jurisdictional work to 03 judges, with the clear purpose of avoiding judicial errors to 

a minimum, as well as obtaining a well-founded and motivated sentence in law, as 

a fundamental support of legal security, as corollary in a Constitutional, Democratic 

and Social State of Law; and in turn the methodology that was used was a mixed 

approach; being that the method that was used was the documentary analysis, 

where convictions and acquittals were analyzed, which were appealed and in 

second instance, the hierarchical superior declared them null, for violation of due 

process in its variants of motivation, right to prove and defense, ordering a new trial 

by another collegiate, violating another fundamental right: Reasonable time 

All of this allowed for a result to be reached in light of the proposed hypothesis, 

where it was concluded that the recurring sentences declared null and void in 

complex crimes due to the seriousness of the crime, expert analysis, abundant 

documentary information, is due to the fact that the 3 judges are not involved in each 

case. , it is revealed that only the speaker or director of debates works and the other 

two give their agreement without further review or care, there is also no record of 

debate and deliberation, coupled with the excessive procedural burden, because 

this college has jurisdiction over 05 provinces of the San Martín region; Thus, the 

creation of 3 additional collegiates and greater control by the superior in grade and 

by the same Decentralized Office of the Control of the Magistracy is suggested, 

which is also null and void their respective presence and control, so that everyone 
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is committed to the cause in court and not leave it only to the rapporteur and the 

other two to dedicate themselves to their own cases where they are rapporteurs. 

Keywords: due process, legal uncertainty, sentences, plurality, reasonable time. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Mediante Decreto Legislativo No. 957, de fecha 22 de julio del 2004, se promulgó 

el Nuevo Código Procesal Penal, y publicado el 29-07-2004; sin embargo, entró 

en vigencia el 01 de julio de 2006, en el distrito judicial de Huaura, conforme a lo 

dispuesto por la Ley No. 28671.  Dicho instrumento legal, a diferencia del 

anterior, esto es el Código de Procedimientos Penales del año 1940, se 

distribuye en 3 fases: Investigación preparatoria, Etapa intermedia y 

juzgamiento; se le denomina también como un Código Procesal 

Constitucionalizado, debido a la exigencia teórica de la observancia a las 

garantías del debido proceso, en el anterior código la etapa de instrucción lo 

realizaba un juez. (art. IV TPCPP). 

Mientras que, en el actual modelo procesal, que se encuentra a cargo del 

Ministerio Público; empero, la legalidad de sus actos funcionales está bajo 

control del juez de investigación preparatoria, a pedido de los demás sujetos 

procesales, la cual genera mayor garantía, puesto que “no es juez ni parte en el 

proceso”. Por ello destaca el sistema acusatorio y sus virtudes, así como las 

líneas rectoras que se sustentan este nuevo modelo procesal penal, es por ello 

que resulta trascendente la distribución de roles que se ha diseñado y asignado 

a cada operador jurídico: fiscal, defensa técnica del imputado, actor civil, tercero 

civilmente responsable, ante un tercero imparcial (colegiado penal, en caso de 

delitos graves). Este modelo procesal penal peruano, con rasgos adversariales, 

tiene muchas apariencias de países desarrollados europeos y de América, 

donde se exige una máxima rigurosidad de garantías que forman parte del 

elenco del debido proceso. 

Es así que, por mandato expreso de nuestra Constitución Política del Perú de 

1993, en la Cuarta Disposición Final y Transitoria, prescribe así: “Las normas 

relativas a los derechos y a las libertades que la Constitución reconoce se 

interpretan de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos 

y con los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias 

ratificados por el Perú”. Por tal razón, muchas ocasiones el Perú, ha tenido fallos 

sumamente controversiales y lesivos a los intereses de nuestro país, ello debido  

que no respetaron las garantías del debido proceso, la cual motivó que personas 
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encarceladas por delitos graves han tenido que acudir ante la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), donde casi en todos los casos se 

les ha dado la razón, con las consecuencias económicas en contra del Perú, por 

las exorbitantes sumas que implican las indemnizaciones como casos conocidos 

son de delincuentes, terroristas, Perú Vs. Castillo Petruzzi, como Peter Cárdenas 

Shulte, Gladys Carol Espinoza Gonzales, Lori Berenson Mejía, todos estos 

casos, justamente, por serias vulneraciones al derecho de defensa, defensa 

eficaz, cuya omisión o graves violaciones a derechos humanos, promovidos, 

presuntamente, por agentes del Estado deben investigarse. 

Es así que la presente investigación, conforme a lo establecido en el artículo V 

del Título Preliminar del Código Procesal Penal, estriba únicamente a la 

jurisdicción propia de cada materia (ratione materia general), específicamente en 

determinar la jurisdicción por competencia, según la gravedad del hecho delictivo 

(cuantum de la pena). De esta forma, los jueces penales unipersonales son 

encargados de juzgar y sentenciar las acusaciones por los delitos penales no 

graves (no superan 6 años en el extremo inferior). El tema que nos ocupa, sobre 

los juzgados colegiados de primera instancia, son los encargados de juzgar y 

sentenciar delitos de extrema gravedad o de elevada o máxima lesividad penal, 

es decir cuyo extremo inferior supera los 6 años de pena privativa de la libertad,  

terrorismo, tráfico ilícito de drogas agravado o internacional, organización 

criminal (crimen organizado), extorsión, secuestro, robo agravado, sicariato, 

homicidio calificado, tenencia ilegal de armas de fuego, feminicidio, corrupción 

de funcionarios agravado, etc.  

La competencia, entonces se circunscribe en función a la gravedad del delito y 

la severidad de la pena (determinación judicial de la pena). Al respecto, sucede 

en la última etapa que es de juicio oral o juzgamiento, que constituye la etapa 

estelar o principal del proceso, donde finalmente se decide si una persona 

sospechosa acusada de la comisión de un delito grave, es condenado o 

absuelto, en ese horizonte la ley adjetiva penal imperativamente establece en el 

apartado nro. 1, del artículo nro. 28,  respecto a la pena a imponer en su extremo 

inferior debe superar los 06 años de pena privativa de la libertad, corresponde a 

un colegiado penal, integrado por 3 jueces unipersonales.  
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Por esa razón a efectos de lograr seguridad jurídica como pilar fundamental de 

la justicia en un estado de derecho, se deben emitir sentencias en ese sentido, 

el verdadero espíritu de la norma, que el legislador ha optado por facilitar que 

deben integrar tres profesionales en un colegiado, obedece a su delicada e 

intensa labor, de tal manera que su administración de justicia sea de calidad, 

evitar los errores judiciales, que finalmente resultan, como daños irreversibles. 

Bajo dicha premisa, la sociedad debe y merece recibir del Estado una mejor 

calidad de sentencia y evitar riesgos de emitirse sentencias injustas, con estos 

tres jueces, con la clara finalidad de garantizar se emitan una rica argumentación 

jurídica o sentencia de calidad, ello como soporte indispensable que genera 

sensación real de verdadera justicia como corolario de la seguridad jurídica; sin 

embargo, ello no ocurre en el Juzgado Penal Colegiado en el distrito judicial de 

San Martín, puesto que solo el ponente o responsable del caso es el único que 

íntegramente lo resuelve, mientras que los otros dos jueces se dedican a lo suyo, 

de tal emiten una sentencia sustancialmente incongruente, una sentencia 

carente de motivación suficiente, sentencia con motivación aparente, 

defectuosa, que vulnera el derecho al contradictorio, a la igualdad de armas, etc. 

Ello se ha visto reflejado o acentuado más aún con la virtualidad, puesto que los 

no ponentes apagan sus cámaras, no realizan preguntas y todo es conforme 

para estos dos magistrados no ponentes del caso, es más al parecer se ausentan 

del enlace a realizar actividades ajenas al caso en desarrollo; antes de la 

pandemia (presencialidad) igual sólo el ponente es quien trabajaba de inicio al 

final de cada audiencia, mientras que los otros dos jueces lejos de prestar 

atención al desarrollo del juicio, están realizando sus trabajos propios en donde 

son ponentes (otros expedientes), obviamente no se concentran en casos 

determinados; concretamente en los exámenes y contra examen a los acusados, 

testigos, peritos, lectura de documentales, y sobre todo en la etapa crucial de 

alegatos finales de los sujetos procesales. 

El problema, estriba, a la baja calidad de las sentencias por ser sustancialmente 

incongruentes y con problemas de falta de motivación interna, y ello radica en 

que hasta la fecha no existe, una sola sentencia, ya sea absolutoria o 

condenatoria, con voto (s) discordantes, o voto singular, en un Juzgado Penal 
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Colegiado Supra provincial del distrito judicial de San Martín, es decir, lo que el 

ponente o director de debates, es quien, prácticamente, lo decide solo, donde 

todos los demás dan plena y expresa conformidad, lo cual no está bien, 

reflejándose que sólo uno soporta semejante responsabilidad, con abundante 

información, en contraposición al espíritu de la norma, al ser dictada por el 

legislador que ha impuesto a través de la ley, en el apartado 1° del artículo nro. 

28 del Código Procesal Penal. 

Dicha distinción, justamente para reforzar la calidad de justicia en delitos graves 

y de alarma social, asignando para ello a tres magistrados para que se administre 

justicia de calidad, distribuyéndose roles del caso en forma estructurada para 

compenetrarse así al caso en concreto, sin margen de equivocación, en delitos 

graves, la misma que debe estar dotada de argumentación reforzada sin margen 

de duda razonable alguna, esto es, respetando muy escrupulosamente las 

garantías mínimas del debido proceso, esto es, una sentencia de calidad, 

debidamente motivada y fundada en derecho, respetándose el derecho de 

defensa, defensa eficaz, congruencia, derecho a probar, al contradictorio, a la 

igualdad de armas, etc. todo ello engloba como derecho humano.  

Sobre estas condiciones de la realidad, planteamos como Problema general 

¿Resulta eficaz a la seguridad jurídica, la emisión de votos singulares, sean en 

unanimidad o por mayoría en las sentencias del Juzgado Penal de San Martín, 

2022? y como Problemas específicos a) ¿Cuál es el análisis, respecto a la 

ausencia total de votos singulares en las sentencias, emitidas por el Juzgado 

Penal de San Martín, 2022?.  y b) ¿Existe algún tipo de mecanismo de control 

por parte de la Sala Penal de Apelaciones como órgano superior jerárquico y la 

Oficina Desconcentrada de la Magistratura, que los 3 jueces del colegiado 

tengan una real y concreta participación en todo el juzgamiento, para obtener 

una sentencia motivada y fundada en derecho?. Desde luego que genera 

seguridad jurídica la emisión de votos singulares, con dos votos singulares 

incluso, se enriquece la calidad argumentativa jurídica de la decisión judicial, 

alejada de una sentencia arbitraria. 

Es por ello que, indudablemente sin la existencia de votos singulares alerta con 

buen síntoma de que la actividad en el órgano judicial sometido a investigación 
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no se estarían desarrollando de forma eficaz, por tanto un voto singular si permite 

mejorar la calidad de las sentencias, mejor si se suma al voto del ponente en 

igual sentido, sobre todo cuando está decisión recae en casos difíciles, que 

ameritan mucho cuidado y rigor en la decisión judicial; y no como las sentencias 

que serán utilizadas de muestras, donde todas resultaron unánimes, la cual 

muchas de estas examinadas por el superior en grado han sido declaradas nulas 

o revocadas, ya sea por vicios diversos al debido proceso o no han identificado 

el medio o fuente de prueba que vincula a una persona u organización con delitos 

graves.  

Asimismo, se plantea como Objetivo general: Analizar la ausencia total de votos 

singulares en las sentencias absolutorias o condenatorias que generan 

inseguridad jurídica de un Juzgado Penal Colegiado San Martín, 2022. y como 

Objetivos específicos a la presente investigación, se planteó los siguientes: a) 

Analizar la ausencia total de votos singulares en las sentencias absolutorias o 

condenatorias del Juzgado Penal de San Martín – 2022. b) Analizar si en las 

sentencias absolutorias o condenatorias del Juzgado Penal de San Martín – 

2022 estén fundadas y motivadas en derecho.  

Finalmente se planteó como Hipótesis general: La seguridad jurídica, en la 

emisión de votos singulares por mayoría o unanimidad en las sentencias 

condenatorias o absolutorias por el Juzgado Penal de San Martín-Tarapoto, 

2022, resulta ineficaz. Como Hipótesis específicas: a) La consideración de los 

sujetos procesales, sobre la ausencia de votos singulares, en sentencias 

condenatorias o absolutorias, por parte del Juzgado Penal de San Martín, 2022, 

recae en responsabilidad funcional y sobre carga procesal, y b) Las sentencias 

absolutorias o condenatorias por parte del Juzgado Penal de San Martín, 2022, 

adolecen de adecuada fundamentación y motivación jurídica. 
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II. MARCO TEÓRICO:  

Este capítulo damos inicio precisando los antecedentes, donde existen diversas 

investigaciones en contextos internacionales y nacionales que permiten 

comprender cómo se ha venido tratando el análisis de las variables en estudio, 

entre ellos: a nivel internacional se tiene a Almeyra (2021), en su investigación 

actualizada sobre Discordias y mayorías o sobre los recaudos propios de las 

sentencias colegiadas, suplemento de Jurisprudencia Penal. Concluye que, su 

sustento en la riqueza del razonamiento individual de cada magistrado, la que 

se pone en relieve su aplicación, mediante un debate alturado y deliberado en 

secreto, la cual permita tener una sentencia arreglada a ley y al derecho. 

Un segundo estudio tenemos a Andreuet (2019), en su investigación, La 

motivación de las resoluciones judiciales y su razonabilidad, concluye que, en 

todo estado de derecho existe un soporte indispensable que es la motivación 

de una decisión, sostenida, no solo, en la ley en la que tiene asidero, sino 

también argumentar, suficientemente, las razones de hecho y el fundamento 

legal que corroboran la decisión tomada. Se tiene también a Arias (2018), “Libro 

actualizado, sobre el sistema acusatorio penal colombiano, análisis desde su 

implementación”. Aborda, la sistematización de los juzgados colegiados, como 

fortaleza en sus sentencias debido a la integración de 3 jueces unipersonales 

en delitos graves. Un cuarto estudio de investigación internacional tenemos a 

Arocema (2018), Ensayo sobre la función judicial, analizó la función judicial, 

como soporte indispensable en un estado constitucional de derecho.  

También se detalla que México cuenta con órganos jurisdiccionales que lo 

ejercen: La Corte de Justicia de la Nación, conformado por 11 ministros, cuyos 

cargos duran 15 años, con 1 presidente en pleno y 2 salas. La máxima 

autoridad es el Tribunal Electoral, órgano especializado del Poder Judicial lo 

integran 7 magistrados en una Sala Superior, y sus funciones duran 4 años. El 

Consejo de la Judicatura Federal, tiene independencia técnica y es un órgano 

del Poder Judicial, constituido por 7 miembros. Los Tribunales de Circuito, que 

pueden ser unitarios. Los Juzgados de distrito, dirigidos por un juez, quienes 

tienen atribuciones establecidas en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
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Federación. Estos juzgados tienen la función de resolver controversias en su 

jurisdicción (Universidad Interamericana para el Desarrollo, 2013).  

A nivel nacional, se detalla a continuación el estudio del Tribunal Constitucional, 

en uniforme y constante jurisprudencia, como la Sentencia Vinculante No. 728-

2008-PHC/TC (Caso Juliana Llamoja Hilares), sostiene en la precisión que los 

fallos judiciales tengan un argumento convincente, sobre todo una motivación 

integral, con mucho raciocinio, dejando de lado la simple explicación de los 

argumentos que podrían carecer de sustento objetivo. En efecto, la motivación 

tiene dos aspectos en cuanto a su tratamiento constitucional, por ser una 

obligación y derecho fundamental de la persona humana y que no debería 

vulnerarse.   

Así mismo, Arana (2017), quien analizó la logicidad de los medios de prueba 

en el derecho procesal penal y concluyó que, la lógica como una fuente de 

prueba para lograr a una verdad concreta. Por otro lado, Burgos (2020), en 

“Derecho procesal penal peruano” tomo I Fundamentos Constitucionales. 

Concluye que, es necesario el fortalecimiento a los principios de suposición de 

inocencia y motivación de las resoluciones judiciales, como fundamento del 

derecho penal. 

Detallamos a Caro (2018), la evidencia en el delito de crimen de desaparición 

forzada de persona conforme a la jurisprudencia de la Corte Interamericana de 

derechos humanos, en tema de ciencias penales, sostiene que se requiere un 

análisis más fortalecido o cualificado en estos tipos de delitos de extrema 

gravedad, las cuales son juzgados por colegiados penales, debido a lo alto de 

su pena. Por su parte Chávez (2019), concluyó que, estando a una prueba 

indirecta requiera de una actividad intelectual de mayor rigurosidad por parte 

del colegiado en delitos graves de alarma social. 

A su vez, Gómez y Pavón (2021), trabajo intelectual agudo apoyándose en las 

diferentes reglas de la lógica para posibilitar la inferencia para dar conocimiento 

del hecho indiciado y llegar a un razonamiento probatorio, que genere certeza. 

La Constitución Política del Perú del año 1993, en su disposición final dispone 

que, tanto las normas relacionadas a los derechos y libertades, deben ser 
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interpretadas en correlación con la Declaración Universal de Derechos 

Humanos y otros acuerdos internacionales relacionados ratificados en el Perú.  

A nivel local, el actual modelo procesal penal en la región San Martín data del 

01 de abril del 2010, conocido también como modelo acusatorio, con rasgos 

adversariales, inspirado en los principios al contradictorio, oral, público y donde 

esencialmente media la inmediación, es decir el contacto sensorial de los 

juzgadores con los órganos de prueba (peritos y testigos). 

En julio del 2015, el entonces Consejo Nacional de la Magistratura, hoy Junta 

Nacional de Justicia, convocó a concurso público para cubrir plazas para jueces 

penales del colegiado respectivo, habiendo déficit en el distrito judicial de San 

Martín, pues a la fecha el juzgado penal colegiado de San Martín no está 

integrado por jueces titulares sino provisionales motivo por el cual, la 

integración de dichos magistrados con la finalidad de administrar justicia, le es 

sobredimensionada en su deber de administrar justicia, juzgando y 

sentenciando procesos penales por delitos graves conminadas con penas 

elevadas que en su extremo inferior deben superar los 6 años, como por 

ejemplo delitos de corrupción de funcionarios, tráfico de influencias agravado, 

colusión agravada, organización criminal etc., conforme así lo establece el 

apartado 1 del artículo 28 del Código Procesal Penal. 

El problema radica cuando sus resoluciones son recurridas (apeladas) y al ser 

revisadas por sus superiores jerárquicos (jueces superiores) muchas son 

declaradas nulas, ya sea por incongruente, falta de motivación, vulneración al 

derecho de defensa, falta de tipicidad, es decir resoluciones que inobservan el 

artículo 150, literal d) del código procesal penal en concordancia con el artículo 

139 de nuestra Carta Política, derechos que forman parte del elenco del debido 

proceso; en ese caso los jueces colegiados mencionados, ya no pueden volver 

a juzgar la misma causa, sino nuevamente designar otros 3 jueces 

unipersonales para la misma tarea, entonces surge la interrogante: ¿Seguirá la 

misma calidad o peor o bajo las recomendaciones del superior en grado 

mejorará?, al margen del excesivo tiempo que transcurre, la cual a todas luces 

es violatorio al plazo razonable (STC. EXP. 03509-2009-PHC/TC), caso 

General EP. Chacón Málaga, plazo razonable. 
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En el Perú, referirse al “acceso a la justicia” aún tiene ciertas complicaciones, 

pero enfocan principios básicos del sistema jurídico en el que las personas 

pueden ampararse para hacer prevalecer sus derechos y dirimir sus disputas. 

En primer lugar, contar con su sistema de justicia en igualdad de condiciones 

para todas las personas; segundo, sus resoluciones deben ser igual y 

socialmente justos. En consecuencia, teniendo claro los diferentes niveles 

manifestados por Agrega Vives (2019), sostenemos que la confianza y el orden 

en el sistema de administración de justicia se consolidarán si se protegen dos 

aspectos jurídicos imprescindibles: La seguridad jurídica, el primero, puesto 

que es el ente encargado de brindar la seguridad y confianza a la población; ya 

sean privados, públicos, nacionales y extranjeros; a todos por igual. Puesto que 

les brinda la seguridad de tener fallos judiciales asertivos, además del destierro 

de la arbitrariedad, a través del ejercicio público con demostrada capacidad, 

profesionalismo y respetabilidad ejercida por los juzgadores y el personal 

jurisdiccional, encargados del cumplimiento de la justicia. En segundo lugar, el 

contar con una rápida y eficiente administración de la justicia, es decir, que se 

ajuste a los plazos sin demora indebida, generada por la burocratización y 

excesos de formalidad, incluso por actos de negligencia en la gestión de los 

procesos judiciales (Gil, 1999). 
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III. METODOLOGÍA:  

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1 Tipo de estudio: El enfoque de investigación es cualitativo; de tipo 

básica; ya que se centra en desarrollar un problema concreto de la 

realidad social; y según el nivel de investigación del presente trabajo es 

descriptiva – interpretativa.  

3.1.2. Diseño de investigación: Estamos ante una teoría 

fundamentada, puesto que se utilizará para describir y explicar que ante 

la carencia de consenso mediante los votos singulares sea en 

unanimidad o en mayoría, esto no enriquece la argumentación jurídica 

de una sentencia y como requisito indispensable y necesario debe 

cumplir pues con ella se afianza la seguridad jurídica, soporte 

fundamental en un estado constitucional, democrático y social de 

derecho. 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

3.2.1. Categorías  

A. Ausencia de votos singulares 

B. Inseguridad jurídica 

3.2.2. Subcategorías 

A. Ausencia de votos singulares 

1. Responsabilidad funcional 

2. Sobrecarga procesal 

B. Sentencias que generan inseguridad jurídica  

1. Motivación 

2.  Plazo razonable. 

3.3 Escenario de estudio 

Según San Martín (2022), el espacio o jurisdicción es el contexto social, 

geográfico y/o cultural en donde han sido desarrollados o han ocurrido 

los hechos a ser analizados en estudios de composición 

fenomenológica, justo por competencia funcional este estudio 
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comprenderá los casos de delitos violentos graves, cuya pena privativa 

de libertad superan los 6 años en su extremo interior, recae dicha 

responsabilidad en los Juzgados Supra provincial de San Martín en el 

año 2022, en donde no existe un solo voto singular o en discordia de los 

3 jueces que integran, es decir resuelven por unanimidad; 

concretamente realizado en estudios jurídicos de abogados litigantes en 

materia penal y fiscalías penales. 

3.4 Participantes 

Rodríguez y Pérez (2019), mencionan que los participantes en estudios 

fenomenológicos; son aquellos que han tenido o tienen un rol activo en 

los casos de estudio y su actuación es determinante para lograr los 

resultados, pues comunican, traducen, interpretan y validan 

informaciones, para lo cual se debe buscar en lo posible que estos 

tengan una heterogeneidad en su composición. Lo que atañe al presente 

estudio, los sujetos comprometidos en los casos de delitos graves, tales 

como terrorismo, tráfico ilícito de drogas, sicariato, feminicidio, etc., 

estando bajo la responsabilidad de ser juzgados y sentenciados por tres 

(03) jueces, los mismos que tienen a cargo a su vez 05 provincias. Es 

decir, un agotador trabajo mental.  

 Habiendo tenido como participantes a 3 abogados litigantes y 3 fiscales. 

  

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

Técnica 

Según Prado (2019), sostiene que la Entrevista es una estructura de 

interactuar entrevistado – entrevistador, estableciendo un diálogo flexible 

y dinámico, mediante preguntas abiertas para recabar información del 

estudio, desde la perspectiva de quien responde las preguntas, para 

nuestro caso será la información vinculada a la ausencia de votos 

singulares en las sentencias del juzgado penal supra provincial del 

distrito judicial de San Martín. 
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La técnica fue la entrevista y el instrumento fue la guía de entrevista, 

para la categoría ausencia de votos singulares que generan inseguridad 

jurídica, se estructurará en un total de 10 preguntas, donde para la sub 

categoría: Ausencia de votos singulares se elaboran 04 preguntas y para 

la sub categoría Inseguridad jurídica contarán con 06 preguntas.  

3.6 Procedimiento: 

El procedimiento partió por seleccionar los participantes, y luego explicar 

el propósito del estudio para conocer que esta solo tiene una finalidad 

académica. A estos participantes se aplicó guía de entrevista, la cual fue 

implementada de forma directa, es decir presencial, evitando la 

presencia de terceros durante el proceso de obtención de respuestas, 

de forma que el entrevistado se sienta en cómodo y en libertad de 

expresarse, y, sin presión alguna para verter sus ideas.  

Es así que las respuestas dadas por cada participante, fueron 

registradas en una tabla ordenada por pregunta, de forma que se pudo 

visualizarla cada respuesta, la misma que permitió luego efectuar la 

técnica de la triangulación, las que fueron efectuadas en función de 

posiciones similares y divergentes. Luego al análisis de triangulación, se 

complementó el análisis con el fundamento teórico y los antecedentes 

del estudio de forma, que nos permita asumir las conclusiones y 

recomendaciones correspondientes. 

3.7 Rigor científico: 

Este procedimiento fue sometiendo a especialistas, los instrumentos del 

estudio, en este caso la ficha de entrevista, de forma que emitan opinión 

de su pertinencia, claridad y suficiencia respectivamente, para que se 

pueda llegar a obtener los resultados que a la postre nos conlleve a 

lograr los objetivos que están siendo planteados en el estudio.Asimismo, 

el conflicto de interés que puedan asumir los participantes del estudio 

fueron minimizando en la medida que las respuestas tuvieron una 

condición de reserva del nombre, y por parte del investigador, al no tener 

vínculo con ningún caso que emite dicho juzgado en el escenario 
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planteado se garantiza una mayor objetividad para el análisis de la 

información. 

La confiablidad de la hipótesis del estudio fue derivada del contraste de 

los resultados evidenciados con la afirmación dada en hipótesis, la que 

tuvo la condición de su corroboración y contrastación con las fuentes, 

que en este caso fueron las respuestas a ser vertidas por los 

participantes.  

3.8 Método de análisis de la información: 

Al respecto se asumió el método hermenéutico jurídico, pues se 

desarrolló la comprensión e interpretación de los fenómenos analizados 

desde una relación circular de lo específico explicado por cada 

participante, las teorías vinculadas al tema y los antecedentes del 

estudio. 

Seguidamente, también, fue el método comparativo, pues se hizo los 

contrastes de las respuestas obtenidas; es así que se cotejaron para 

encontrar elementos comunes o divergentes que permitieron inferir las 

hipótesis para rechazarla o aceptarla. 

3.9 Aspectos éticos:  

Sobre el particular, efectivamente, se tuvieron en cuenta los siguientes 

principios de la ética en la investigación: como son la beneficencia, pues 

el estudio tiene una alta connotación jurídico-social y su abordaje 

benefició plenamente a los actores jurisdiccionales en casos de delitos 

de alarma social, debido a su gravedad (pena inferior supera los 6 años). 

Considerando que el estudio sólo tiene fines de orden académico. La 

autonomía como principio, fue aplicada para lograr que los 

participantes intervengan de forma libre y sin coacción, luego de tomar 

conocimiento de los alcances del estudio. La justicia, que implicó no 

desarrollar ninguna acción discriminatoria o vejatoria a todos quienes 

participan del estudio, se guardó un irrestricto respecto a sus derechos. 

Finalmente, el respeto del derecho de autor, que se hizo aplicando las 

normas APA y las directrices de investigación dadas por la Universidad.  
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Objetivo específico 1: Analizar la ausencia total de votos singulares en las 

sentencias absolutorias o condenatorias del Juzgado Penal de San Martín – 

2022. 

Figura 1:  

Ausencia total de votos singulares en sentencias 

 

Fuente: Entrevista a operadores jurídicos del Juzgado Penal de San Martín  
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Interpretación: 

La figura 1, muestra la consideración de los operadores jurídicos respecto a la 

pregunta ¿Cuál considera usted que sean las razones de emitirse sentencias 

siempre por unanimidad, en el colegiado penal del distrito judicial de San Martín? 

Al respecto, los fiscales refieren que, se aprecia bastantes sentencias resueltas por 

unanimidad, debido a la sobrecarga procesal donde el ponente asume la 

responsabilidad del juicio oral, y los demás terminan avalando su decisión, siendo 

algo aparente nada más. Mientras que, los abogados litigantes consideran en 

primer lugar que hay una flojera de los magistrados, por ello se reparten los 

expedientes y el que dirige el debate lo resuelve y los otros sólo suscriben (C1.1). 

En cuanto a la pregunta: ¿Considera usted que en la práctica judicial sólo trabaja 

determinado caso en concreto el ponente o director de debates?, los entrevistados 

refieren, qué en delitos contra la libertad sexual, que son delicados, se estaría 

perdiendo su naturaleza, emitiendo pronunciamiento no debidamente motivadas, ni 

se estaría dando un valor concreto, perjudicando a los justiciables (C1.2). 

Referente a que, si ¿se considera que el colegiado penal del distrito judicial de San 

Martín, al tener competencia para juzgar casos de cinco provincias de la región le 

resulta excesivo? Opinaron que sí, es demasiado o sumamente excesivo. Los 

fiscales juzgaron que el problema es por la falta de gestión por parte de la Corte 

Superior de San Martín, el presidente debería buscar un mecanismo de solución 

por eso reparte la carga procesal. Los abogados litigantes complementan, con que, 

este exceso, se suma el tiempo que demanda trasladarse a otras provincias para 

atender los casos, por principio de inmediación (C1.3). 
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Objetivo específico 2: Analizar si en las sentencias absolutorias o 

condenatorias del Juzgado Penal de San Martín – 2022 estén fundadas y 

motivadas en derecho.  

Figura 2:  

Sentencias fundadas y motivadas en derecho. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Entrevista a operadores jurídicos del Juzgado Penal de San Martín 
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Interpretación: 

Para poder definir los resultados de este objetivo, se preguntó ¿Considera usted, 

que las constantes declaratorias de nulidad de sentencias por el superior en grado, 

genera sensación de pérdida de confianza del ciudadano al Poder Judicial?: Al 

respecto los operadores jurídicos refieren que sí; por su parte los fiscales, sostienen 

que genera pérdida de confianza en su Poder Judicial; los abogados de igual forma, 

toda vez que les afecta la excesiva dilación de los plazos de un juicio. 

Respecto a la pregunta: ¿La declaratoria de nulidad de una sentencia condenatoria 

o absolutoria, y la reanudación de un nuevo juicio y tener una sentencia firme que 

tiempo aproximado transcurre?; los fiscales dijeron mucho tiempo; por su parte los 

abogados; sí, mucho tiempo, mínimo de seis meses a un año a más. 

Referente, a que se tiene en cuenta que el Juzgado Penal, tiene competencia de 

juzgar delitos graves, ¿considera qué todos los integrantes deben comprometerse 

realmente al caso o dejarlo sólo al ponente que asuma el proceso?; opinaron los 

fiscales, claro que no, todos deben estar comprometidos, de repente, un magistrado 

tendría una postura en discordia, que los otros, en mérito a ellos debatir los 

fundamentos y emitir una sentencia fundada y motivada en derecho. 

Al respecto, ¿según su conocimiento y experiencias cuáles son las consecuencias 

del excesivo plazo que conlleva la nulidad de una sentencia y la reanudación por 

otro colegiado?, los fiscales, señalaron que conlleva a la vulneración al plazo 

razonable; por su parte los abogados litigantes señalaron que una persona no 

puede vivir por mucho tiempo bajo sospecha de haber cometido un delito eso afecta 

sus demás derechos, toda vez que, a veces ha permanecido privado de su libertad 

y nuevo juicio, en muchos casos se pide una nueva medida coercitiva. 

Con lo que respecta a la pregunta según su conocimiento y experiencia, dicho plazo 

excesivo en busca de justicia de un ciudadano común y corriente, ¿éste podría 

confiar en su sistema de justicia?; manifestaron los fiscales que definitivamente no 

podrían confiar; mientras que los abogados: manifestaron que no cumplen con los 

estándares establecidos por el Tribunal Constitucional, concretamente de la 

garantía de la motivación suficiente pero habida cuenta en la actualidad se puede 
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ver estos juzgados sacan sus resoluciones con motivaciones aparentes o 

deficientes.  

Se concluye la entrevista con la pregunta, ¿conforme a su conocimiento y 

experiencia explique cuál sería la solución a corto o mediano plazo esta 

problemática de la sobrecarga procesal del colegiado penal que abarca más de 5 

provincias de San Martín?; Los fiscales manifestaron, que ello es parte de gestión 

de la presidencia de la Corte para mejorar esa excesiva carga; mientras que los 

abogados, de igual forma, pero dijeron que se debe copiar o realizar una visita por 

otros distritos judiciales para mejorar, por ejemplo, la Corte Suprior de Justicia de 

la Libertad – Trujillo, donde en jornadas extraordinarias se apoyaban a los 

despachos con mayor carga procesal y se ha logrado recudir bastante; por su parte 

los abogados manifiestan que se abran nuevos juzgados colegiados, para San 

Martín,  Juanjuí, Moyobamba, Huallaga central, Yurimaguas, para descongestionar 

la sobrecarga procesal, el hecho de que sean supra provinciales no significa que 

son conocedores de todo el derecho o los únicos, hay profesionales preparados 

para ello. 

Discusión: 

Por la propia primacía de la realidad o máximas de la experiencia, mediante los 

datos brindados por los propios operadores de justicia, ha quedado develado, que 

no existe voto singular ya sea en armonía o discordia, en las sentencias del 

colegiado penal de San Martín 2022, se desconoce si existe o no un registro que 

se perennice el debate, argumentación y deliberación por cada caso y por cada juez 

integrante, debido a que se sustentan el secretismo, la cual paradójicamente goza 

de amparo legal (apartado nro. 1 del artículo nro. 392 del Código Procesal Penal), 

lo que genera una impunidad legal para obtener  información en dicho extremo.  

Sin embargo, todas sus sentencias condenatorias o absolutorias se dan por 

unanimidad, es decir todos piensan igual, pero estas al ser apeladas al menos los 

casos emblemáticos son declaradas nulas. Por ejemplo, caso de los policías 

antidrogas, han sido sentenciado 15 años de pena privativa de libertad, al ser 

apeladas han sido declaradas nulas, saliendo en libertad estos efectivos y por años 

aún no reanuda hasta la actualidad. 
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Otro caso mediático, fue la intervención en flagrancia de una abogada litigante y 

policías en actividad, en evidente contubernio, venían exigiendo una ventaja 

económica indebida a un ciudadano chileno, igual se emite sentencia condenatoria, 

todo el debate sólo lo dirige y realiza el ponente, la cual, sin ninguna intervención 

en el desarrollo del juicio para nada de los otros dos integrantes de dicho colegiado, 

finalmente son condenados a 5 años de pena privativa de la libertad a la abogada 

y 6 años de pena privativa de la libertad a los policías, las mismas que al ser 

apeladas ha sido declarada nula, en razón a que se vulneró el derecho a probar de 

los imputados, toda vez que no fue sometido al contradictorio 17 pruebas 

documentales de descargo, ello puesto constituye un grave error judicial por su 

arbitrariedad. 

En un nuevo juicio absuelven y condenan parcialmente, igual forma sin existir votos 

singulares, es decir por unanimidad, la misma que inocultablemente conlleva a 

generar inseguridad jurídica en los justiciables, puesto que se vulneran varios 

derechos que forman parte del elenco al debido proceso, en las sentencias del 

Juzgado Penal de San Martín, 2022. 

Claramente se ha logrado identificar que la causa principal de que no exista voto 

singular en ninguna sentencia en el Juzgado Penal de San Martín, 2022, es que el 

ponente sólo asume el caso, ello debido a la excesiva carga laboral de sus demás 

colegas jueces; y cuyos factores son los cortos plazos entre audiencia y otra, 

culminación del debate probatorio y el fallo, motivando que el juez ponente 

únicamente se haga cargo del caso sometido a su responsabilidad. Asimismo, es 

innegable que dicho juzgado, tiene bajo su competencia una carga laboral bastante 

alta, comprende varias provincias de la región, la cual implica que cada magistrado 

se distribuya la carga y cada uno asume los “riesgos” donde resulta siendo ponente 

o director de debates; por tal razón amerita la intervención no sólo en forma 

represiva por el órgano de control interno, sino va más allá, un tema de su órgano 

ejecutivo, que a través de su presidencia de la Corte, tanto fiscales como abogados 

litigantes, han coincidido al respecto, sobre la creación de más juzgados 

colegiados, con la finalidad de descargar la enorme cantidad de expedientes. 

También resultaría necesario imitar lo positivo que se viene practicando en otros 

distritos judiciales, sobre la descarga laboral, como es en el distrito judicial de La 
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Libertad (Trujillo), donde en horas extraordinarias se han venido impulsando todos 

los jueces, secretarios y personal auxiliar, a los juzgados que adolecen de este 

problema de saturación excesiva de expedientes. Resulta de vital importancia la 

superación de dichos problemas, llámese sentencias de baja calidad, concurrentes 

nulidades, vulneración al plazo razonable, que conlleva a que el usuario o el 

ciudadano tenga una negativa percepción de sus sistema de justicia; en tal sentido 

ello debe mejorar para no afectar más la imagen institucional, dado a que ello 

importa porque es la representación ante la opinión pública del accionar judicial; 

constituye la base principal de la relación de confianza y legitimidad que debe 

imperar entre la institución, su personal y la sociedad en general, construido sobre 

una sólida servicio eficiente y oportuno. 
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V. CONCLUSIONES: 

 

5.1. Se ha demostrado fehacientemente, la ausencia total de votos 

singulares, en las sentencias condenatorias o absolutorias, emitidas por 

un Juzgado Penal de San Martín, 2022, la misma que tiene incidencia 

directa en afectación al debido proceso, en sus variantes, al derecho a 

probar, defensa, contradictorio y motivación, en consecuencia, ello sin 

duda alguna, sí genera inseguridad jurídica. 

 

52. Se ha logrado identificar que las condenas absolutorias o condenatorias 

emitidas por el Juzgado Penal de San Martín, 2022, adolecen de 

adecuada fundamentación y motivación jurídica conforme al derecho, 

por su falta de predictibilidad en los justiciables y operadores de justicia 

(sujetos procesales) partícipes de los procesos penales.  

5.3.- Se ha logrado identificar la ausencia total de votos singulares, es decir 

no existen sentencias por mayoría, todas se dictan por unanimidad en 

las sentencias del juzgado penal de San Martín, 2022, debido al nulo 

control por parte de su superior en grado (Sala Penal de Apelaciones), 

mucho menos por el Órgano de Control de la Magistratura (ODECMA), 

con motivo de ser apeladas estas sentencias, las cuales adolecen de 

baja calidad argumentativa; siendo una de las causas principales 

identificadas según la percepción de los sujetos procesales, es la 

excesiva carga laboral, motivando a que el juez ponente sea el único que 

argumente la sentencia sin someterlo al rigor de deliberación a los 

demás jueces que integran dicho colegiado. 
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VI. RECOMENDACIONES: 

6.1.- Se recomienda que los jueces que integran el Colegiado Penal de San 

Martín, deben asumir mayor compromiso y rigor con su deber de emitir 

sentencias fundadas en derecho, emitan sus votos singulares que refuercen 

o contradigan la argumentación del ponente, de tal forma evitar incurrir en 

afectación al debido proceso en sus distintas variantes, de tal forma generar 

predictibilidad en sus sentencias, como corolario fundamental de la seguridad 

jurídica.  

6.2.- Se recomienda que las sentencias absolutorias o condenatorias, estén 

debidamente fundamentada y motivada en derecho, de tal forma no incurran 

en actos judiciales arbitrarios que puedan perjudicar el Constitucional derecho 

de presunción de inocencia, en conexión con la libertad personal. 

6.3.-La presidencia de la Corte Superior de Justicia de San Martín y la Oficina 

de Control de la Magistratura, deben emitir directivas a corto plazo, para crear 

un control de registro donde se anote la postura de cada juez integrante del 

colegiado penal, asumida en cada proceso penal en concreto, donde conste 

su voto fundamentado al momento de la deliberación y decisión adoptada, 

previa a la redacción de la sentencia condenatoria o absolutoria, remitiéndose 

periódicamente (cada 15 días) a la presidencia dicho registro para su análisis 

y recomendaciones.  
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ANEXOS 

 

 

 

 

 



 
 

Matriz de Categoría 

 

 

Categoría de estudio Definición conceptual Categoría Subcategorías Códigos 

 

Ausencia de votos 

singulares 

 

 

 

 

La ausencia de voto singular 

según la norma es sentenciar 

por unanimidad, sin 

discrepancia o razonamiento 

distinto alguno. 

 

 

Ausencia de votos 

singulares 

 

Responsabilidad funcional 

 

Sobrecarga procesal 

 

 

1.1 

 

 

1.2 

 

Inseguridad jurídica 

generada por la 

ausencia de votos 

singulares 

 

Las inobservancias a las 

garantías mínimas del debido 

proceso constituyen en 

causales de nulidad por parte 

del superior en grado. 

 

Inseguridad jurídica 

generada porque todas 

las sentencias son por 

unanimidad. 

 

Motivación  

 

Plazo razonable 

 

 

2.1 

 

2.2 

 

 



 
 

Matriz de Consistencia 

“Ausencia de votos singulares en sentencias que generan inseguridad jurídica por parte del  

Juzgado Penal de San Martín, 2022” 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis Técnica e Instrumentos 

Problema general 

¿Resulta eficaz a la seguridad jurídica, la 

emisión de votos singulares, sean en 

unanimidad o por mayoría en las 

sentencias del Juzgado Penal de San 

Martín, 2022? 

Problemas específicos: 

a) ¿Cuál es el análisis, respecto a la 

ausencia total de votos singulares en las 

sentencias, emitidas por el Juzgado Penal 

de San Martín, 2022?   

b) ¿Existe algún tipo de mecanismo de 

control por parte de la Sala Penal de 

Apelaciones como órgano superior 

jerárquico y la Oficina Desconcentrada de 

la Magistratura, que los 3 jueces del 

colegiado tengan una real y concreta 

participación en todo el juzgamiento, para 

obtener una sentencia motivada y 

fundada en derecho? 

Objetivo general: 

Analizar la ausencia total de votos singulares 

en las sentencias absolutorias o condenatorias 

que generan inseguridad jurídica de un 

Juzgado Penal Colegiado San Martín, 2022.  

 

Objetivos específicos:  

a) Analizar la ausencia total de votos singulares 

en las sentencias absolutorias o condenatorias 

del Juzgado Penal de San Martín – 2022.  

 

b) Analizar si en las sentencias absolutorias o 

condenatorias del Juzgado Penal de San 

Martín – 2022 estén fundadas y motivadas en 

derecho.  

Hipótesis general 

La seguridad jurídica, en la emisión de votos singulares por mayoría 

o unanimidad en las sentencias condenatorias o absolutorias por el 

Juzgado Penal de San Martín-Tarapoto, 2022, resulta ineficaz.  

Hipótesis específicas: 

a) La consideración de los sujetos procesales, sobre la ausencia de 
votos singulares, en sentencias condenatorias o absolutorias, por 
parte del Juzgado Penal de San Martín, 2022, recae en 
responsabilidad funcional y sobre carga procesal.  

 

b) Las sentencias absolutorias o condenatorias por parte del Juzgado 

Penal de San Martín, 2022, adolecen de adecuada fundamentación 

y motivación jurídica. 

 

 

 

 

 

 

 

Técnica 

Entrevista 

 

Instrumento 

Guía de entrevista  

 

 



 
 

Diseño de investigación Participantes Categorías y sub categorías 

Tipo: Cualitativo - Básico 

Diseño: Teoría fundamentada 

 

Población  

Fiscales, Abogados litigantes 

Muestra 

03 fiscales 

03 abogados litigantes. 

Escenario: Fiscalías, Estudios jurídicos.  

Participantes: 06. 

 

 

Categoría Sub-categorías 

Ausencia de 

votos 

singulares 

Responsabilidad funcional 

Sobrecarga procesal  

Inseguridad 

jurídica  

Motivación  

Plazo razonable 

 

            

 



 
 

Instrumentos de la investigación 

 

Entrevista 01. 

Instrucciones: 

La presente técnica de la entrevista tiene por finalidad buscar información relacionada con el 

tema: Ausencia de votos singulares en sentencias que generan inseguridad jurídica por parte 

del Juzgado Penal de San Martín, 2022; sobre el particular que conteste con toda veracidad 

y honestidad; las respuestas que proporcione será de mucha utilidad para esta investigación.  

 

Para la variable: Ausencia de votos singulares 

1. ¿Cuál considera usted que sean las razones de emitirse sentencias siempre por 

unanimidad, en el colegiado penal del distrito judicial de San Martín?  

 

2. Desde su experiencia ¿Considera usted que en la práctica judicial sólo trabaja 

determinado caso en concreto el ponente o director de debates? Explique: 

 

3. Según su conocimiento y experiencias, considera que el colegiado penal del distrito 

judicial de San Martín, al tener competencia para juzgar casos de cinco provincias de 

la región le resulta excesivo,   

 

4. ¿Según su conocimiento y experiencia considera usted que deberían crearse más 

juzgados colegiados incluso por cada provincia, teniendo en cuenta que juzgan delitos 

graves de alarma social? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Para la variable: Inseguridad Jurídica: 

1. ¿Considera Ud., que las constantes declaratorias de nulidad de sentencias por el 

superior en grado, genera sensación de pérdida de confianza del ciudadano al Poder 

Judicial? 

 

2. ¿La declaratoria de nulidad de una sentencia condenatoria o absolutoria, y la 

reanudación de un nuevo juicio y tener una sentencia firme que tiempo aproximado 

transcurre?: 

 

 

3. Teniendo en cuenta que el Colegiado penal, tiene competencia de juzgar delitos 

graves ¿considera qué todos los integrantes deben comprometerse realmente al caso 

o dejarlo sólo al ponente que asuma el proceso? 

 

4. ¿Según su conocimiento y experiencias cuales son las consecuencias del excesivo 

plazo que conlleva la nulidad de una sentencia y la reanudación por otro colegiado? 

 

5. Según su conocimiento y experiencia, dicho plazo excesivo en busca de justicia de un 

ciudadano común y corriente, ¿éste podría confiar en su sistema de justicia? 

 

6. ¿Conforme a su conocimiento y experiencia explique cuál sería la solución a corto o 

mediano plazo esta problemática de la sobre carga procesal del colegiado penal que 

abarca más de 5 provincias de San Martín? 
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